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Zipaquirá, Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintiuno (2021).   

 

Atendiendo la manifestación que antecede, tenga en cuenta la 

peticionaria que la actuación se encuentra en curso sin que haya 

existido suspensión de la misma por algún tipo de acuerdo entre las 

partes. Tenga en cuenta igualmente que para tener conocimiento 

de las providencias que se dicten en este asunto, debe verificarlas 

en los estados electrónicos que se publiquen en la página de la 

Rama Judicial, autorizada para tal fin.    

 

Notifíquese y cúmplase.    

   

El Juez,   

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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